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En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso 
al empleo público. 

e) Poseer la titulación exigida de acuerdo con el artículo 76 del RDL 5/2015. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente 
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. 

Artículo 4.- Comisión de Baremación 

4.1 Se creará una Comisión de Baremación para cada una de las categorías recogidas en el Anexo. En 
todo caso, los Presidentes de las Comisiones habrán de ser Funcionarios de Carreras de la Ciudad 
Autónoma de Melilla pertenecientes al Subgrupo A1. 

La totalidad de los miembros deberá poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso 
en el Cuerpo o Escala de que se trate. 

4.2 Se designarán miembros suplentes que alternativamente con los titulares respectivos, integrarán la 
Comisión de Baremación. 

4.3 La Comisión de Baremación no podrán constituirse ni actuar sin la presencia al menos de la mitad más 
uno de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, ya sea de forma presencial o a distancia, de 
acuerdo con el artículo 17 de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público, debiendo estar 
presente el Presidente y el Secretario de aquella. 

4.4 Cuando por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, la Comisión de Baremación, por 
medio de su Presidente, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal, de cuantos 
asesores especialistas consideren oportunos, que colaborará, exclusivamente, en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas en el desarrollo de los procesos de selección y bajo la dirección de la citada 
Comisión. 

4.5 Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la titular de la Consejería 
de Presidencia y Administración Pública, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015, o bien. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de las 
Comisiones de conformidad con el artículo 24 de la Ley 40/2015. 

4.7 La Comisión adoptará sus decisiones por mayoría, mediante votación nominal, y, en caso de empate, 
lo dirimirá el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la resolución 
de nombramiento de los miembros de la Comisión, votando siempre, en último lugar, el Presidente. 

4.8 Corresponde a la Comisión de Baremación la valoración de los méritos aportados por los solicitantes y 
la resolución de las reclamaciones a las listas provisionales de las diferentes categorías. 

Artículo 5.- Recursos y reclamaciones  

En cuanto a las reclamaciones y plazo para su resolución se estará a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

Artículo 6.- Objeto  

La Bolsa de Trabajo tiene por objeto cubrir cualquier necesidad de personal de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, con carácter temporal, en los casos previstos en el artículo 10 de las presentes Bases.  

Artículo 7.- Convocatoria  

Las Bolsas de Trabajo estarán vigentes, en tanto no se constituyan otras nuevas, en cuya resolución de 
constitución, dejará sin efecto la antecesora o bien, podrá declarar vigente la anterior en atención a números 
miembros en la nueva Bolsa, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9. 

Estas Bases se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad y se expondrá en la Web de la CAM.  

Artículo 8- Solicitudes y valoración de méritos  

1.- De acuerdo con el artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas dada la necesidad perentoria de satisfacer las necesidades de 
personal temporal, se acuerda la tramitación urgente de este procedimiento, por la cual se reducen a la 
mitad los plazos. 

2.- Las solicitudes para formar parte de las Bolsas de Trabajo se habrán de presentar en modelo 
específico. Junto a ésta, deberán aportarse los documentos acreditativos de estar en posesión de los 
requisitos exigidos para el desempeño de cada categoría, así como los que acrediten cada uno de los 
méritos que pretenda hacer valer el solicitante, con referencia al finalizar el periodo de presentación de 
instancias. Los ciudadanos podrán presentar, junto a los méritos relativos a la titulación y cursos de 
formación, un documento enumerando ordenadamente los títulos que aporta, con el fin de facilitar el 
registro.  

Aquellas personas que aspiren a integrarse en varias Bolsas, habrán de presentar una solicitud 
individualizada por cada una de ella, abonando la correspondiente Tasa. 

3.- Las solicitudes se dirigirán a la Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad de 
la Ciudad Autónoma de Melilla. Aquellos ciudadanos que opten hacer uso del registro electrónico de la 
Ciudad de Melilla, habrán de hacerlo a través de la sede electrónica de la Ciudad de Melilla en; 
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